
6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
Regional de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: d.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología.
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3.º Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tercer día hábil siguiente al de la fecha límite de pre-
sentación de proposiciones.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.–Otras informaciones: Dirigirse al Servicio Regional de Obras y
Proyectos de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 11 de diciembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.O. de 26.07.99, PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2001, por
el que se notifica a Antonio R. Montero
Granado la Resolución del Secretario General
Técnico relativa al Acuerdo de Iniciación del
procedimiento de revocación de la ayuda
concedida a su hija.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
de resolución a Antonio R. Montero Granado del acuerdo de
iniciación del procedimiento de revocación de la ayuda concedi-
da a su hija en virtud de la Orden de 1 de diciembre de 2000
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología por la que
se regula la concesión de ayudas individualizadas de transporte
y/o comedor escolar para el curso 2000/2001, se notifica, a
los efectos previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen jurídico de la Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, la Resolución
de 26 de julio de 2001, dictada por el llmo. Sr. Secretario Ge-
neral Técnico de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía en uso de las facultades que tiene atribuidas por el Decre-
to del Presidente 4/1999, de 20 de julio.

Expediente número: 1016-01-327.

Asunto: Notificación de la Resolución del llmo. Sr. Secretario General
Técnico de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología relativa
al acuerdo de iniciación del procedimiento de revocación parcial
de la ayuda.

Interesado: Antonio R. Montero Granado en representación de su
hija.

Resolución: Acuerdo de iniciación del procedimiento de revoca-
ción de la ayuda y concesión de un plazo de diez días para
que formule las alegaciones y presente los documentos que es-
time convenientes en virtud de lo dispuesto en el artículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Organo Competente para resolver: Excmo. Sr. Consejero de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminsitraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica, me-
diante la publicación de la parte dispositiva de la resolución men-
cionada, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las
oficinas de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología, ubicadas en la calle Marquesa de Pi-
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nares, 18 de Mérida, en el plazo de diez días contados a partir de
la publicación del anuncio.

Mérida, a 5 de diciembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2001, por
el que se notifica a Antonio Reyes Buenos la
Resolución del Secretario General Técnico
relativa al Acuerdo de Iniciación del
procedimiento de revocación de la ayuda
concedida a su hija.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación de
resolución a Antonio Reyes Buenos del acuerdo de iniciación del
procedimiento de revocación de la ayuda concedida a su hija en
virtud de la Orden de 1 de diciembre de 2000 de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología por la que se regula la conce-
sión de ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar
para el curso 2000/2001, se notifica, a los efectos previsto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
jurídico de la Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, la Resolución de 26 de julio de 2001, dictada por
el llmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología en uso de las facultades que tiene atri-
buidas por el Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio.

Expediente número: 908-01-293

Asunto: Notificación de la Resolución del llmo. Sr. Secretario General
Técnico de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología relativa
al acuerdo de iniciación del procedimiento de revocación parcial
de la ayuda.

Interesado: Antonio Reyes Buenos en representación de su hija.

Resolución: Acuerdo de iniciación del procedimiento de revocación
de la ayuda y concesión de un plazo de diez días para que for-
mule las alegaciones y presente los documentos que estime conve-
nientes en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Organo Competente para resolver: Excmo. Sr. Consejero de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica, me-
diante la publicación de la parte dispositiva de la resolución men-
cionada, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las
oficinas de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología, ubicadas en la calle Marquesa de Pi-
nares, 18 de Mérida, en el plazo de diez días contados a partir de
la publicación del anuncio.

Mérida, a 5 de diciembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2001, por
el que se notifica a Purificación Izquierdo Cid
la Resolución del Secretario General Técnico,
relativa al acuerdo de iniciación del
procedimiento de revocación de la ayuda
concedida a su hijo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación de
resolución a Purificación Izquierdo Cid del acuerdo de iniciación
del procedimiento de revocación de la ayuda concedida a su hijo
en virtud de la Orden de 1 de diciembre de 2000 de la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Tecnología por la que se regula la con-
cesión de ayudas individualizadas de transporte y/o comedor esco-
lar para el curso 2000/2001, se notifica, a los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de la Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, la Resolución de 26 de julio de 2001, dictada
por el llmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología en uso de las facultades que tiene
atribuidas por el Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio.

Expediente número: 1015-01-326.

Asunto: Notificación de la Resolución del llmo. Sr. Secretario General
Técnico de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología relativa
al acuerdo de iniciación del procedimiento de revocación parcial
de la ayuda.

Interesado: Purificación Izquierdo Cid en representación de su hijo.

Resolución: Acuerdo de iniciación del procedimiento de revocación
de la ayuda y concesión de un plazo de diez días para que for-
mule las alegaciones y presente los documentos que estime conve-
nientes en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
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